
Núm. 8t. Lunes 7 de Julio de 1856. 8 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ARTÍCULO IB OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
í'oncluy e la Instrucción de las Milicias 

provinciales inserta en el níeniero anterior
CAPITULO XVII.

Disposiciones penales.
Arl. 64. En todos los asuntos relativos á la quin

ta de Milicias provinciales y á sus incidencias, en que 
aparezca delito ó falta, regirán por ahora y mientras 
no se promulgue una ley especial sobre la materia, 
las mismas disposiciones de la ley última de reempla
zos, desde el art. 160 hasta el 164 ambos inclusive. 
En consecuencia, las Autoridades administrativas re
mitirán á los Tribunales orí inarios los datos compro
bantes del delito ó falta, ó las actuaciones que se 
hubiesen instruido por indicios de algún hecho crimi
nal á fin de que aquellos procedan á lo que corres
ponda y haya lugar en justicia.

Madrid 2 5 de-Junio de 1856.—El Ministro de la 
Gobernación, Patricio de la Escosura.
REPARTIMIENTO de 50, fiOO hombres entré todas las provincias del 

Reino para la organizneion de las Milicias provinciales en #856. he
cho con relación al número de mozos sorteados para el reemplazo del 
ejército activo en 1855, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de 
la ley de 31 de Julio ultimo y en los 19 y transitorio de la de quin-
f«s vigente.

Núm.
de Cupo

PROVINCIAS.
mozos 
sorlu-

de las 
pro- León. . . . . 3273 739

- dos en Tin- Lérida. . . . 2404 543
Logroño. . . 1388 314
Lugo............... 5068 1144

Alava. . . . 1142 258 Madrid. . . . 2511 567
Albacete. . . 1826 413 Málaga. . . . 412s 932
Alicante. . . 3578 808 Murcia. . . . 3554 81)3
Almería, . . 3153 712 Navarra. . . 2313 523
Avila............... -1457 329 Orense. . . ; 3752 847
Badajoz. . . . 3492 789 Oviedo. . . . 6013 1358
Baleares. . . 2155 487 Patencia. . . 1434 324
Barcelona. . . 5116 ÍI55 Pontevedra . . 4o37¡ 1025
Búrgos. . . . 2895 654 Salamanca.. . 2168 490
Cáceres. . . . 2483 561 Santander. . 2061 466
Cádiz.............. 2904 656 Segovia. . . . 1292 292
Castellón. . . 2364 534 Sevilla. . . . 3642 823
Crudad-Rcal.. 1887 428 Soria............... 1381 312
Córdoba. . . 2651 599 Tarragona. . 2899 655
Corana. . . . 5645 1275 Teruel. . . . 2183 493
Cuenca. . . . 2136 483 Toledo. . . . 2629 594
Gerona. . . . 2395 541 Valencia. , . 4881 1 02
Granada. . . 3629 820 Valladolid. . 1346 304 *
Guadalajara.. 1872 423 Vizcaya. . . . 1869 422
Guipúzcoa.... 1575 356 Zamora. . . . 2094 473
Huelva. . . . 1647 372 Zaragoza...... 3116 704
Huesca. . . .
Jaén................

2428
2442

548
552

TOTALES. .,. 13-2,808 30.090

Y se inserta en el Boletín oficial de la provincia pa
ra inteligencia de los Ayuntamientos y su mas exacto 
cumplimiento. Zaragoza 3 de Junio de 1856.—Felicia
no Pele., •

---------- ------------------------------------ ■ ------- . ..............

Húmero 614.
Circular número 159.

Los Alcaldes de los pueblos de la provincia, Guar
dia civil y empleados de vigilancia, procurarán la 
captura de Joaquín Jabierre y Cabero, cuyas señas se 
espresan á continuación; y conseguida lo remitirán i 
disposición del Juzgado de primera instancia de Sari- 
ñena que lo reclama. Zaragoza 2 de Julio de 1856. 
•=Eeliciano Polo.

Señas de Joaquín Jabierre y Cabero.

Natura[de La Cuadrada, edad 25 años, pelo negro, 
barba cerrada, color bueno, estatura 5 pies: viste al 
uso del paisr tiene una cicatriz en el labio superior, y 
es algo cerrado de piernas.

HúmeyofílS. *
Circular número 151.

Los Alcaldes de los pueblos de la provincia, Guar
dia civil y empleados de vigilancia, procurarán la cap
tura de Domingo Pablo (a) Pirro^ cuyas señas se es- 
presan á contiuuacioo; y conseguidalo ramitirán á 
disposición del Juzgado de primera instancia del Dis
trito del Pilar de esta capital que lo reclama. Zaragoza 
2 de Julio de 1856.=Feliciano Polo.

Señas de Domingo Pablo (a) Pirro.

Cara redonda, barba clara, color moreno, estatura 
5 pies, una pulgada, es sordo auuque no del todo: vis
te calzón y chaleco de mahon azul, faja morada, cal
cillas blancas, alpargatas á lo miñón d alboreas, pa
ñuelo a la cabeza, manta taustana.

Húaiaero 616.
Circular número 149*

Los Alcaldes de Jos pueblos de la provincia, Guar
dia civil y empleados de vigilancia procuraráu la cap
tura de Agustín Carrera y Chues, cuyas señas se el* 
presan á continnacion: y conseguida lo remitirán á dis
posición del Juzgado de primera instancia de Huesca 
que lo reclama. Zaragoza 2 de Julio de 1856—Feli
ciano Polo. .

Señas de Agustín Carrera y Chues.
Natural de Benabarre, de 46 años de edad, residid 

en Zaragoza, calle de la Paja núm. 53 en el año pró
ximo pasado; de oficio alpargatero; sabe escribir.

Híh m. 617.
Circular núm. 155

Los Alcaldes de los pueblos de la provincia, Guar
dia civil y empleados de vigilancia, procurarán ¡a cap
tura de Lorenzo Ripoll (a) Galafra, cuyas sañas se es- 
presan á continuación; y conseguida, lo remitirán á 
disposición del J uzg; o de primera instancia de Val- 
derrobres que b reclama. Zaragoza 2 de Julio de 1856. 
—Ftliciano Polo.

Señas de Lorenzo Ripoll (a) Galafra.
Natural de Valjuuquera en donde está casado, y se 

encontraba de cebadero en la posada de Juana Soria, 
de 25 años de edad, bajo de color, barba escasa, ojos 
pardos, nariz regular, pelo cast año, viste caLon corto 
de tela de verano, faja aznl, chaleco de mahon abían- 
oao, medias azules, alpargatas y pañuelo á la cabexe.
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Hiúnaeró 686 8. -
C rcular número 160.

Los Alcaldes de los pueblos de la provincia. Guar
dia civil y empleados de vigilancia, procurarán in
dagar el paradero de Baltasar Obegero, natural de 
Huerta de Rey ; y conseguido, harán se presente en el 
Juzgado de primera instancia de Salas de los Infantes, 
con*ob eto de notificarle una providencia que le inte
resa. Zaragoza 2 de Julio de 1856_ Feliciano Polo.

ílisflBkero. 68®.
. Circular uúm. 161.

Los Alcaldes de los pueblos de la provincia, Guar
dia civil y empleados de vigilancia, procurarán L cap
tura de Nicolás Escanero, desertor del Regimiento 
caballería de Santiago, cuyas senas se espresan á con
tinuación: y conseguida, lo remitirán á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito. Zaragoza 
2 de Julio de iSaV.^Feliciano Polo.

Señas de Nicolás Escanero.
Natural de Lucena. edad 25 anos, oficio tejedor, 

pelo y cejas negro, ojos garzos, color sano, nariz re
gular, barba cerrada, estatura 5 pies 4 líneas.

líMmci'o 630.
Circular núm. 133.

Los Alcaldes de los pueblos de la provincia, Guar
dia civil y empleados de vigilancia, procurarán la cap
tura de Pedro Ballesteros y José García, desertores del 
Regimiento infantería de Almansa, cuyas senas se es- 
presan á continuación: y conseguida, los remitirán á 
dispo iciou de esta G.^pit-enfa general. Zaragoza 2 de 
Julio de 1836.“Feliciano Polo.

. Señas de Pedro Ballesteras.
Katnral de Alaurin, provincia de Málaga, pelo y 

cejas casta fío, nariz regular, ojos melados.

Señas de José García
Natural de Millares, frovinciade Valencia, pelo y 

cejas castaño, nariz regular, ojos pardos, barba lampina.

támern 63 8.
Circular número 143.

Los Alcaldes de ks pueblos de la provincia, Guar
dia civil y empleados de vigilancia, procuraráo la 
captura de los perpetradores del robo heebo á Don 
Pedro Navarro, vecino de Pedrola, la noche del 2 al 
o de Junio próximo pasrdo, cuyas señas se espresan a 
conünuaciou, asi como las de las caballerías que le ro- 
b&roo; y conseguida aquella, unos y otras las remití- 
ráo á mi disposición. Zaragoza 2 de Julio de 1855» 
^Feliciano Pulo.

, ' Señas de los ladrones.
Dos buenos mo os, vestidos con chaqueta y panta

lón de pana verde bortlla, el uno sin hilo de barba, 
el otro cerrada, con alpargatas navarras, y cada uno 
con una manta de Mediana.

Señas de las caballerías.
Una muía negra, de 6 años, de 7 palmos y 4, un 

ramo ceniGieoto en uo ojo que le impide la vista, y en 
la clin piulas blancas, continuadas__Otra roya de 7 
anos, y de 6 palmos, con la cola y clines negros.

císi-i-o
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Reparto de 1501 0 rs. entre loa pueblos del partido 
de Pina, q.ue se han presupuestado para atender al 
socorro de presos pobres esisteutes en Jas cárceles del 
nu.mo, y que deberán satisfacer Jos Ayuntamientos 
por trimsstresanticipados y en el caso de qne no tuvie
sen on ■ os para ello, Ja iucJuirán en la derrama general.

PUEBLOS. Ks c¿nl$

An8...................................................   • 2354
.................................................... 3g9

Alforque. . .'.............................. 289
BujarAoz. . ..........................................1224 60
Farlete...................................................... 437 60
Fuentes de Ebro. ......................................1694
Gelsa......................................  . . . 1623 80
La Zjyda. ........ 190 50
La Almolda...........................................  1189 50
Mediana. . . .'.............................1 i 19
MonegrilJo...................................• . . 646
Nuez.......................................................... 3Q9
Osera.......................................................... 222
Quinto. ........................................................1765
Rodeo. ......... 194
Velilla de Ebro..................................... 7q 6
Vilhfranca de Ebro............................. 345

15000
Zaragoza 3 de Julio de 1836—El Presidente, Fe

liciano Pule."Pedro Conde, Secretario.
Ni eí«i» 683.

Reparto de 9872 rs. 48 céntimos entre los pue
blos del partide de Ejea, que han sido presupuesta
dos, para atender al socorro dé los presos pobres asis
tentes en las cárceles dtl mismo.

PUEBLOS. Rs. vn. cénts.

Ejea.......................................................... 237^
Ardisa..............................................................• 160
Asin.......................................................... 124 74
Biota......................................................... 371
Casujon de Valdejasa............................ 487
El Frago. . /............................... 178
Erla.................................................... 317 74
Farasdues,.................................... " , 210 80
Las Pedresas.......................................... Kj q  93
Rayana. . . ..................................... 100 98
Luna......................................................... 9:3
Morillo de Gallego............................... 475
Or^s. ...................................................... 201 90
Piedratsjada............................................ 202
Gradilla.................................................... 219 78
Puendeluna....................................  . , §9
Remolinos. , ........................................ 433 53
Santa Eulalia. . ............................. 202
Sierra de Luna . . . . . . 187
Tauste...........................................  . . 2298
Valpalmas................................................. 175

9372 48
Zaragoza 30 Junio 1856._E1 Presidente, Feliciano 

Polo—Pedro Conde, Secretario.

R'eamci-o 6^-8.
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES 

NACIONALES DE LA RHOVlNClA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de ventas de Bienes nacio
nales con fecha 30 de Junio bHimo ha dispuesto la 
suspensión de los remates de las fincas procedentes del 
Hospital de Gracia de esta capital señaladas en el Bo- 
letin oficial de I 1 del espresado mes con los mímeros 
de órdeo 623, 626, 627, 628, 629, 63'*, 631, 632, 
63', 634, 635 y 3 del inventario, coya enajenación 
debia de tener lugar el i6 del presente mes.

Lo que se hace saber para conocimiento del públi
co. Zaragoza 3 de Julio de 1856—El Comisionado, 
Fose de la Cruz.

Húañero 685.
De o'rden de la Dirección general de ventas de Bienes 

nacionales de 3 J del último Jimio, se suspende el re
mate de la finca procedente del Hospital de Gracia de 
esta Capital, señalada con el núm. 646 de órden y 3 
del inventario, cu ya enajenación debia celebrarse el 
día 22 del actual Loque se hace saber para conoci
miento del público. Zaragoza 3 de Julio de1856.=E! 
Comisionado, José de la Croe-

M.C.D. 2022



—3—
Múnicro 6®6.

Por disposición de la Dirección general de Bienes 
nacionales de 30 de Junio bltimo, se suspende la ena
jenación de las fincas procedentes del Hospital de Gra
cia de esta ciudad que se señalan en el B detio de Ven
tas de 2 i de] propio mes con los números de órdeb 
756, 757, 7)8, 759, 760, 761, 7ó¿ y 3 del inven
tario para la subasta que de los mismos fundos debía 
celeb arse el .9 de Agosto próximo viniente. Lo que se 
hace saber para conocimiento del público. Ztragoza 
3 de Julio de 1838.Comisionado, José de la'Cruz.

Súiuere 68
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA

PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Para que esta Administración pueda redactar los 
estados de traslaciones de dominio de la propiedad in
mueble con todas las circunstancias que pide la supe

rioridad; es indispensable que los Ayuntar ientos re* 
mitán á la misma en los lirimerós dias de cada mes 
principiando por el de Mayo último, un estado ar
reglado al adjunto modelo de las trdslaciai es ocurri
das en el anterior, para que uniendo dichas noticies 
b hs que deben facilitarle los Escribanos escritura
rios según les está prevenido, formen el compltto de 
los datos que se necesitan para la reelifi aci >n de la 
estadística objrto priviLgiado dtl Gobierno de 5. M., 
como que ella hade producir la regularidad y exacti
tud en el reparto de Jas contribuciones.

Asimismo se servirán remitir dos estados arregla
dos al misino modelo, uno qne comprenda todo el 
ano de L ioí y otro el de l8 >-'; no dudando de 1 celo 
de las iminicipalidades que harín este servicio con to
da p ntualidul, sin dar lugar á recuerdos ni <tras ges
tiones. Zarago'a ¿6 de Junio de 185'3__ P. S__ Luis 
Martínez de Hervás.

PUÍBLO DE M DE DE 1856.
Estrado de las traslaciones de dominio de la propiedad territorial, ocurridas en este ptieblo durante el referido mes saca

do del libro-cabreo que existe en la Secretaria del mismo.

Clases de las
tincas

Campo.......................
Viña...........................
Olivar........................
Carhpo.......................
Campo. ......
Casa.......................
Un molino harinero. 
.Una finca rural. . .

Situación,
Circunstancias especiales

A Ade cada una.

Cabida de las rústicas
Calidad

con que figura según la
en el ¡

amillaramiento ¡ medida agraria del pueblo.

Valor 
integro de la 

tinca según 
ertilulo de 
adquisición

Producto b 
imponible 

porque está 
coi: tribu yen
do en eldia.

i

Olmillo. . . . Riego de agua viva.
1

De 1.a . . . 1 cahíz, 2 aneg., 6alm. 8250 1210
Regallo. . . .iRiego artificial. . . De 2.a . . .’ 4 aneg. 2 álm G00 G0
Vega alta. . . Riego agua viva. . De 1.a .. .| 7 id.................. 1G00 2Í0
Liñan................ Id.................. id.. ; De 3.a . . . 1 cahíz, 1 anega. . , . 4000 680 ।

'Las pedrizas. . Secano...................... De 1.a . . .2 yugadas y media. . . 400 60
¡Calle Mayor. . ¡ “ 12.“00 363 S
Huerta alta. . De 3 piedras. . . . - 1 - 60000 2400 !
*Junto al rio. . J. . . 8000

40 |

El viernes 11 del presente mes, á las doce del dia 
le subastarán en público remate, los lotes números 
94 y 93 del espediente núm. : 9, compuestos de te- 
gidos de seda; los cuales han sido retasados, por no 
haber habido licitador en la anterior última subasta.

Zaragoza 4 de Julio de 4856—P. S. - Luis Martí
nez de Hervás.

• • - Kómei’o 689. ’
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS

DE ZARAGOZA

Lista de las cartas que quedau detenidas en esta Ad
ministra .ion per carecer del requisito de franqueo, con 
espresion de las personas b quienes van dirigidas.

A D. Pedro Adiego, fabricante de harinas en Boles.
A D. Francisco Martínez, comerciante en Batea.
A D. Mariano Hernandtá. Teruel. .
A D! Angela Heredia, en Peralta (Navarra.)
A D. Gabriel Arraoz, capitán regimiento Iberia Tortosa 
A D. Angel Quijada, Magalloo, 
A Josefa Milla, en Almanta
A Eugenia Barco, Barcelona.
Vicente Aced; Barcelona.
Santiago Sola Vera.
Manuel Rodríguez, Madrid.
Julián Fernandez, en Moratallat '
Ramón Garces, Ateca.
Ignacio Señalada, Cucalón.
Rodeiinda de Gracia, Feruela.
Tomas Galau, la Naja. .
Gervasio Mover, Herrera.
Manuel Batallo, Madrid.
Antonio Larrad, Barcelona.
José el tendero, calle de S. Dámaso, Madrid, 
Manuel Villacampa, Agüero.
A Manuela López, Lérida.

A Miguel Mendez, Sene (Galicia.)
Donato Fspadafora, Madrid.
Juan Camañs, Barcelona.
Santiago San Juan, Palencia.
Carlos Cabrerizo, Madrid.
Segundo Diaz, Mantesa.
Ponciano Alvarez, Boñar (León.) 
José Flores, Villarreal de Ja Plana,.
Condesa de la Romera, Madrid.
Maria Gicio, Velilla de EbrO.

• A Tomas Albhc, Caspe.
Juan Cuarteto, Alcalde de Pozuelo (falta de 3 selloe.)

Lo qut; se anuncia al público para su conocimien
to en cumplimiento de lo prevenido en el art.'í.0 del 
Real decreto de 15 de Febrero último. Zaragoza 2 dé 
Julio de 1850,—Francisco Pagando.

Rí sí na,
D. Manuel Giménez de Saarédra, Juez de primera ins

tancia del Distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el preseute se cita, llama y emplaza por úl

timo edicto y pregón á Manuel Langarita y Miramon, 
vecino que fue d* esta capital y últimamente de Ma
drid, casado, de oficio molendero, para que en el pre
ciso termino de nueve dias se presente en este mi 
Juzgado á prestar una declaración en cierta causa cri
minal que me hallo instruyendo, bajo apercibimien- 
tr* que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á veinte y siete de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y seis—Manuel Gime- 
hez de Saavedra—D.S. O., José Golomer.

ARmaerofiSi. ,
D. Miguel Lope Escudmo, Caballero comendador de la 

Real y distinguida orden Americana de Isabel la Ca- - 
tólica y Juez de primera instancia de Calatuyud.
Por el presente cito llamo y emplazo, á José Acereté 

y Fuentes, soltero natural y del domicilio de Mo - 
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uta de GHoca, de veinte y seis afíos de edad, para 
que deutro del término de nueve dias á contar desde 
la publicación de este seguudo edicto se presente 
en este Ju gado ton el objeto de ampliarle su de
claración indagatoria, en causa que se le sigue por 
el oficio del que refrenda, sobre haber abusado de 
las armas en acto de patrulla pues de no hacerlo le 
pasará el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue 
á noticia de dicho Acerete, mando publicar y fijar el 
presente. Dado en Galatayud á veinte y seis de Junio de 
inil ochocientos cincuenta y seis. Miguel Lope Escu
dero—De orden de S. S., Francisco Torralbe.

^iúniero 63-*^.
D. Feliciano Giménez de Cenar-be y Biec, Juezde pri

mera instancia en Comisión de la villa de Fina y su 
párlido.
Por el presente mi segundo edicto cito, Famo y em

plazo í Joaquín Jarque y Pascual GiLberte, naturales 
de Gelsa, para que dentro del término de nueve dias 
que se les prefija, se presenten en la corcel nacional 
de esta cabeza de partido, á responder los cargos que 
les resultan en la causa que se les-forma sobre homi
cidio de Tomas Benedicto, pues que de no hacrelo den
tro de dicho término se seguirá la causa en rebeldía 
parándoles el perjuicio que haya lugar Dado en Pina 
á 27 de Junio de 1836. - L. D. Feliciano Giménez de 
Cenarbe y Biec.—Porsu mandado, Prudencio Bonilla.

Húmero €£33.
D. Juan Esteban, Licenciado en Jurisprudencia y Juez 

en Comisión de esta villa de Cqspe y su partido.

Hago saber; Que tiendo preciso en causa criminal 
que instruyo este Juzgado, contra Andrés Neses de 
nación francés sobre estafas, recibir declaración á 
un Dmtista que se supone ser también Francés, cu
yo nombre se ignora, y se hallaba accidentalmente 
en esta villa en el mes de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco, á quien se dice estafó aquel 
una cantidad; se espera que dicho Dentista comparezca 
á la mayor brevedad ante este Tribunai con dicho 
objeto, parándole caso contrario el perjuicio que hu- 
viere lugar. Gaspe y Junio veinte y ticte de 1856. Juan 
Estevan, D. S. O. José Cal ved.

Húmero
El Licenciida D. Felipe Antonio de Arruche-, Juez de 

primera instancia de Torrelaguna y su partido c. '
PoY el presente y término de 30 dias se cjta, llama y 

emplaza á Bernardo’Argucro Megia, natura de Orcajode 
Santiago provincia deGuenca^ Esteban Talamar natural 
dtZaragozi y Benito CuIguajo natural de Montero provin
cia dcjCórdoba, contra quienes se iostruyecausa crimi
nal de oficio por fuga del presidio del Canal de Isabel 
segunda la tardé del dia 19 de Muyo último, á fin de 
que compare can á defenderse en dicha causa, aper
cibidos de que en otro caso les parará ti perjuicio que ‘ 
baya lugar. Dado en Torrelaguna á veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y seis.—Felipe 
Antonio de Arruche —Por mandado de S. S., Justo E.

reéiBiifro «35.
D. Hermenegildo Goma Juez de primera Instancia Es- 

p^cial de Hacienda de esta Provincia.

Per el presente edicto, cito llamo y emplazo á D. • 
Vicente Gómez, almacenista de géneros, habitante en 
la villa y córte de Madrid, callejón de las Descalzas 
número 3, para que en el preciso término de treinta 
dias que empe aran á contarse desde el en que ten
ga lugar su inserción en la Gaceta comparezca en este 
Juzgado especial de mi cargo á prestar la correspon
diente declaración de inquirir y dar sus descargos eu 
la causa que se contiuua con el mismo y otros so
bre aprehensión de cuatro caballerías mayores con nue
ve bultos de géneros de contrabando verificada por 
fuerza de carabineros en las inmediaciones del pueblo 
de Alastruey el dia 30 de Octubre del ano pasado '1855, 
bajo apercibimiento de que trascurrido que sea dicho 

término sin haberlo verificado, será tratado rebelde y 
contumaz, continuando su curso el proceso por su au
sencia y rebeldía, enteudiéndose con los estrados las no
tificaciones y demas diligencias relativas al mismo, y 
parándole el perjuicio que haya lugar. Dado en Hüesca 
a l.° de Julio de 185b.—Dr. Hermenegildo Gorria._  
Por su mandado, M. Azmir.

PARTE NO OFICIAL.
El qoe quiera hacer postura á las yervas de la Par- 

dina de Rueyta propiedad del Excmo. Señor Conde 
de Giraldeli jurisdicion de esta Villa, portiempo á sa
ber: desde el dia primero de setiembre próesimo hasta 
el veintey cinco de diciembredel corriente año, para la 
pastura de 4.50ti cabezas de ganado lanar, se servirá 
concurrirá la casa de la referida Pardina el dia 16 de 
Julio corriente y hora de las once de su mañana, don
de se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de segir en la subasta y que se rematará en fa
vor del mas ventajoso postor.

El jueves 10 del próximo Julio á las ocho de su 
mañana, se subastarán públicamente les obras nece
sarias para la construcción de una mina de riego en 
la Paul, caserío barrio de Gurrea de Gallego, provin
cia de Huesea. Tendrá lugar el acto en dicho caserío 
ante el Administrador del Excmo. Sr. Conde de Par- 
ceni, y con arreglo á las condiciones de manifiesto en 
el espresado punto Zaragoza ¿6 de Junio de 1856__ 
Manuel Alava y Mario.

Se necesita médico de Ziragoza ó de su Arrabal 
que pueda visitar al pueblo dejuslibol, por la dotación 
de 1¿OJ rs. vn. según plan de condiciones._ Lo mis
mo para el boticario con la dotación de 1309 rs.

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo 
de Juslibol, con la dotación de I30J rs. vn. con mas 
la probabilidad de asistir al pueblo de Alfucea distan
te media hora, y ademas una anega de trigo por los 
vecinos que se rasuran en sus propias casas. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al presidente del ayun
tamiento por* todo el presente mes.

Se halla vacante el partido de veterinario de Josli- 
bol. con la dotación de 1900 rs, vn. y la probabili
dad de asistir al pueblo de Alfocea distante media ho
ra. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Ayuntamiento en término de un mes contado 
desde la inserción del presente anuncio.

La couduta de médico del pueblo de Báguena se 
halla vacante, su dotación es la de 5009 rs. vn. pa- 
gades á S. Miguel de Setiembre por reparto veciual, la 
mitad en metálico y la otra mitad en efectos de cá
ñamo, vino y trigo á los precios que designe el ayun
tamiento: ademas tiene agregado el pueblo de Antnto 
distante una hora en el que se le dan 10 oabices de 
trigo centeno. Los aspirantes dirigirán sos solicitudes 
á esta Alcaldía hasta el 23 del actual que se proveerá.

Con la competente autorización de la Exorna. Dipu
tación provincial, el ^Ayuntamiento deCadrete procede
rá al arriendo de la carnic ría con sus yerbas del mon
te, evaluadas en 800 rs. vn., y que en el último quin
quenio han venido á producir sobre 920 cada un año 
cuyas subastas tendrán lugar en las salas consistoriales 
del mismo á las diez de su mañana de los dias 6 y 13 
del actual, entendiéndose qoe la segunda subasta será 
la última, el pliego de condiciones estará de mani
fiesto en la secretaría de ayuntamiento.

zabagoza: .
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